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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorpora contestación al llamamiento en garantía allegada por CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A., dentro del término oportuno; sin embargo, se advierte 

que aquella y los anexos no provienen del correo electrónico inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA para dicho abogado1, 

por esto, se encuentra que de acuerdo con el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, carece de 

autenticidad.  

 

Así las cosas, se requiere al abogado para que, en el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, presente nuevamente el 

memorial y sus anexos desde la cuenta de correo electrónico registrada en el 

sistema referido, para efectos de trazabilidad y autenticidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

LA JUEZ, 

                 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

 
1 jdgomez@dgabogados.com 
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